
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

 

Neiva, abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2017-00030-00 

RADICADO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ADRIANA MUÑOZ GARCIA 

DEMANDADO: ELIAS OCAMPO TAPARCUA 

 

 

Teniendo en cuenta que el término otorgado a la parte actora, para que 

confirmara al despacho si coadyuvaba la petición de levantamiento de medidas 

cautelares venció en silencio, el despacho se abstiene de dar trámite al mismo. 

  

 

Notifíquese. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 

 

 

ljc 


